
f'OAMA A.·54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 90/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
IN CONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta como 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Anexos: 
a) Copia certificada del oficio DGPL-1 P3A.-4858 del entonces 
Presidente éle la Mesa Directiva del Senado de la República, por el 
que se comunica a Luis Raúl González Pérez· ·,que fue electo 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
expedido el trece de noviembre de dos mil catorce; , 
b) Copia simple de un extracto de un ejemplar del. Periódico Ofi 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 191, Año CV, T 
CLVI, correspondiente al veinticuatro de se'ptier11bre de dos. m1 
dieciocho, que contiene la publicación del decreto r:iúmero trescientos 
v~inticuatro (324), media~t~ el cu_al. se reforman, .adic.ion~~n. . . · ogan 
diversos artículos del Cod1go C1v1I para el Estado. de• u ato, 
aprobado el diecinueve de septiembre de este año, y \ \:." , 
e) Disco compacto que contiene la versión electró.nica dél escrito de 
demanda. · 

Número de registro 
44758 

Documentales recibidas a las veinte horas con 'v titrés m.inutos del veinticuatro de 
octubre del año en curso,\e

1
n la Oficina de Certificación-Judicial y .Correspondencia de 

este Alto Tribunal. Conste_y1) 4,¡. · . 
Ciudad de México, a veinticuatro de séptiémbre de'aos mil dieciocho. 

Con el escrtto y anexos de~t!'I, .fó~~i¡e .y regístrese el expediente 

relativo. a la acción de inconstitucionalidad-.. :que hace valer quien se ostenta 

como Presidente de la Com~ Naciorial d~:lo~ Derechos Humanos, en la cual 

solicita se declare la invalidez de los: 

''Arlículos 153, trace~· y 503, fracción //, del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, reforma mediante el Decreto Número 324, publicado el de (sic) 
24 de septiembre de V18, en el Periódico Oficia/del Gobiernü"'de esa-entidad 
federativa. Mismos que a su literalidad se transcriben.:~ - ·· ' ' 
'Artículo 153. Son impedimentos para contraer matrimonio: 
l. -VIII.( ... ) 

. IX. La discapacidad intelectual; 
( ... )' 

l 

_ I \ 
) 

'Artículo 503. Tienen incapacidad natural y legal: 
l. (. . .) 

1 • : 

'l 

1 .' \ 
¡ ' 

¡ • ' \ 
" ' ' / \ \ ~ 

//. Los mayores de edad con discapacidad intelectual, aun cuando tengan 
intervalos lúcidos;( ... )'" 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 de la Ley 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 

 
 
 
 
 



Reglamentaria .ele las Fraccipnes 

Política de los Estados Umidos 
1 

ACCJÓ~I DE }i.vboNSTITUC/ONAUDAD 901~~018 ·:-11---- ; ' : ' 
' 1 1 1 

M xicainos "Y 8f1 1 párrafo primero\3, del 
' 1 ' 

Re9lamento Interior ele la S1~prema 1 

orte dé .~u ti~~ia de la Nació~, tú\rm~se 
e~stc~ 4:nqp1eidi1~1ntre ********** como instr1tJct~r del 

procedlimniento, de conformidad con FI registro 

Subsec1re~aría General de. Acuerdos d . este Altbi 

ue al efecto se; l'evai en la 
: 

1ribunal. 
1 ' 

~~~c1L1lc:~~~~ En .1as-:3cciones de inconstituci~naliJ? se apl~~~;~~1 ;~I tod~~uello que 110 
1
se emcw:lntre 

prnv1sto ~~n este T1tulo, en lo conducente, las d1spos1 iones conternd sen el Título 11. 1 

' 1 
3!~~tm.iru:tltoi lnte1riQJt' de1 la f!fil!rel'!!.!1._Corte de Jus icia de la NJ\ci .11.! , 

A11:ículo a·t Los asuntos de la competencia de. la S Jprerna Corte s ! t~rnarán por su Presidente entre los 
den:ás ~l~nistros, por co~d_ucto de la 1Subs~~~etarí 1 Gene~~I, siguieddo :igurosamente ·el¡ ord.er de su 
d13s1~n~c1on y el crc>~olog1co de ·pre~en~ac1on de cada tipo :de e'~ped1entes que se: encue~tren en 
cond1c10~1es de ser enviados a una Ponencia, tanto p 3ra formular pr . ecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). ' 

 
 
 
 
 




